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Asunto: Traslado por competencia — Proposiciones 10 y 20 (aditiva) de la Plenaria de 

la Cámara de Representantes 
 
Respetado señor Ministro, 
 
Atentamente me permito informarle que en esta Cartera Ministerial fueron recibidas las 
proposiciones de control político indicadas en el Asunto, por las cuales la plenaria de la Cámara 
de Representantes cita a audiencia pública a ser celebrada el próximo jueves 22 de agosto de 
2024, en la cual se discutirá la ejecución de los proyectos del Pacto Bicentenario. De su 
revisión, se concluyó que la información solicitada en la pregunta 5 de la sección 
“CUESTIONARIO MINISTERIO DE HACIENDA”, es competencia del Ministerio a su cargo.  
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el carácter prioritario de las citaciones a control 
político presentadas por el Congreso de la República, en los términos establecidos por el 
artículo 249 de la Ley 5ª de 19921 y con fundamento en el artículo 1º de la Ley 1755 de 
20152, que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 20113 , me permito remitir copia de las 
referidas proposiciones para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Finalmente, agradezco remitir a este Ministerio copia de la respuesta que el Despacho 
Ministerial a su cargo brinde a la Cámara de Representantes. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
                                                 
1 Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
3 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Radicado: 2-2024-043912
Bogotá D.C., 16 de agosto de 2024 13:01
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OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ 
Asesor Oficina Asesora de Jurídica 
 
Anexo: Lo anunciado. 
 
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda 

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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